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- Diseño-Arquiteaura.
- Filosofia.
- Sociolo~
- Arte.
- Cínematografia y Teatro.
- Líteratura.
- Actividades audiovisuales.

3. Quedan excluidas expresamente de esta ayuda las siguientes
publicaciones:

a) Los boletines de cualquier tipo.
b) Las guias de espectáculos y programas de radio y televisión.
e) Las publicaciones cuyo contenido y/o difusión sean mayoritaria-

mente local o comarcal.. .
d) Las publicaciones .gratuitas.
e) w que hayan obtenido una difusión total superior a 275.()(X)

ejemplares, durante el periodo a que se refiere el apartado f) del número 5.
O Las publicaciones con una media de paginación menor de 30

páginas por ejemplar.

4. Para tener derecho a percibir esta ayuda será necesario que la
publicación se edite al tiempo de la solicitud de la ayuda v en el
momento de su concesión. •

5. Las solicitudes se presentarán por triplicado en la Dirección
General de Medios de Comunicación Social, en el plazo de un mes y
deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria justíficatíva de la necesidad dé la ayuda.
b) Documentos que acrediten la constítución de la Empresa editora

y la inscripción registral que proceda.
c) Nombre, apellídos y domicilio oe las personas que desempeñen

cargos o funciones de administración o gestíón.
d) Código de identificación fiscaL
e) Entidad bancaria, domicilio y número de la cuenta corriente en

que desea se ingrese la ayuda, caso de ser concedida.
f) Certificado de la difusión obtenida entre jutía de 1987 y

diciembre de 1988, ambos inclusive, expedido por alguna Entidad
constituida, de acuerdo con la normativa vigente, al objeto de compro
bar la difusión de los medios.

g) Tres ejemplares de cada número editado durante el periodo
antes reseñado.

h) Los documentos exigidos por la Orden de 28 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30), sobre justificación del cumpli
miento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o, en su
caso, los Que exija la ()rden· aplicable en el ejercicio presupuestario
de 1989. .

i) Los documentos exigidos por la Orden de 25 de nO"iembre de
1987 (<<Bol~tí~ Oficial del Estad~)) d.e 5 de diciem bre), sobre justificación
del cumphmIento de· las obligaCIOnes de la Seguridad Social por
beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

6. La cuantía de la ayuda se obtendrá en función de la difusión
obtenida durante el período citado, de acuerdo con los siguientes grupo$.:

a) De cero a 25.000 ejemplares.
b) De 25.001 a 75.000 ejemplares. _
c) De 75.001 a 275.000 ejemplares.

A la vista de las solicitudes. y certificaciones de difusión, así como de
la cuantía del concepto presupuestario. el Subsecretario de Relaciones
con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, determinará la cantidad
a pagar, segun los grupos de difusión.

7. La concesión de la ayuda será resuelta por el Subsecretario de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, a propuesta
del Director general de Medios de Comunicación Social.

Madrid., 11 .de enero de 1989.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ilmo.- Sr. Director general de Medios de Comunicación Social.

RESOLUCION de 11 de enero de 1989. de la Subsecreta
n'a, por la que se eSlablecen el plazo, procedimienlO y
requisilos para la solicitud de a.vudas por Instituciones sin
fines de lucro del Sector de la Comunicación Social en el
ejercicio presupueslario de 1989.

El objeto de la presente Resolución es regular las ayudas a lnstitucio
n":s sin fines de lucro del Sector de la Comunicacion Social para el
presente ejercicio siguiendo criterios generales de publicidad, concurren-
cia y objetividad en la concesión. .

A tal efecto, se establecen unas normas de concesión para aquellos
proyectos o realizaciones llevadas a cabo por este tipo de Instituciones
durante el año 1989.

En consecuencia y dentro de su ámbito de competencia, esta
Subsecretaria ha resuelto lo siguiente:

l. Las Instituciones sin fines de lucro del Sector de la Comunica
ción Social podrán solicitar una ayuda por las actividades o proyectos
que hayan realizado o realicen durante el año 19891 .:,

1.1 Dichas actividades o proyectos han de estar relacionados
necesariamente con aspectos de la comunicación -social. incluyendo la
edición de la «Hoja del Lunes» por pane de las Asociaciones de la
Prensa.

1.2 La presentación de solicitudes se efectuará por triplicado en la
Dirección General de Medios de Comunicación Social, en el plazo de un
mes, acompañadas de la siguiente documentación:

Instancia de solicitud, fumada por el representante legal de la
Institución.

Estatutos de la Institución. ,
Memoria explicativa de la actividad o proyecto para el que se solicita

la ayuda, indicando el aspecto en que dicha actividad contribuye al
fomento de la comunicación social y en la Que se incluya la proporción
entre la ayuda solicítada y los medios ecoiiómicos con que cuenta la
Institución peticionaria para realizar dicha actividad.

Presupuesto de gasto, si la actividad para la Que solicita la ayuda aún
no ha sido realizada.

Código de identificación fiscal . .- ..
Entidad bancaria, domicilio y número de la cuenta corriente en que

desea se ingrese la ayuda, caso de ser concedida.
Los documentos exigidos por el punto segundo"de 'la Orden del

Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 30), sobre justificación del cumplimiento de sus
obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o. en su caso. la
Orden aplicable'al ejercicio presupuestario de 1989._: .. _

La documentación exigida por el artículo 3.° rde la Orden del
Ministerio de' Economía y Hacienda de 25 de noviembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre), sobre justificación del
cumplimiénto de las obligaciones de la Seguridad Social por beneficia~
rios dé subvenciones concedidas con cargo a los. Presupuestos Generales
del Estado. ~ !'

¡ 'i3 -Para el otorgamiento de esas ayudas se tendrá' en cuenta el
número de solicitudes, la cuantía del concepto presupuestario' y el
carácter, relevancia e incidencia que la actividad de que se trate tenga
en el ámbito de la comunicación social. . _. .

1,4 La documentación justifiCativa de los gastos· realizados habrá
de presentarse en el plazo de ,seis meses a panir de la realización de la
actividád subvencionable.".. ." 'í .".' ~ "

2. Se concederá una a~da especíal a la; Asociaclones' de··la Preñ.sa.
que editen. ,a la entrada en vigor de la presente Resolución, .las
publicaciones semanales ~oja del Lunes», y que,5e,encuentren en la
situación de reconversión tecnológica.

1.1 Para tener'de~hoa percibir esta a}'Uda sera necesario que la
«Hoja del Lunes», se edite al tiempo'de la solicitud de laayuda.y en el
momento de la concesión.. . . ' .'

,.2.2 Las solicitudes sepre:sentarán en la Dirección General de
Medios de Comunicación Social en el plazo de un mes. por triplicado,
y acompañadas de la siguiente documentación: ..

Instincia,solicitando la 'ayuda, fmnflda por el' Presidente de la
Asociación.

Esiatutos~
Código de identificación fiscal.
Entidad bancaria, domicilio y número de la cuenta corriente en que

se desea. inl!:Tese la ayuda.

Los doCumentos exigid~ por' el punto segundo de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 «<Boletín
Oficial del Estado» del 30), 0, en su c:.aso, por la Orden aplicable -en el
ejercicio presupuestario de 1989.

La documentación exigida por el articulo 3.0 1 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 25 de noviembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre), sobre justificación del
cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social por beneficia
rios de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado.

Las solicitudes se acompa:ña:rán de Memoria comprensiva de la
reconversión te:;nológica. debiendo reflejar los siguientes extremos:

a) Justificación de la necesidad de la inversión, con descripción de
la situación de partida, análisis de mercado y objetivos a alcanzar.

,b) Cuantía de la inversión y fuentes de financiación con desglose de
los recursos propios y ajenos e indicación de las foonas de pago.
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 11 de enero de 1989
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UNIVERSIDADES

C=pndo< V","""",

1 dólar USA ... 114,476 114,762
1 dólar canadiense 9j,231 9j,469
1 franco francés 18,359 18,405 I
1 libra' esterlina 203,049 203,557
1 libra irlandesa _. 167,540 167,960
1 franco suizo 73,388 73,572

lOO francos belgas 298,686 299,434
1 marco alemán 62,570 62,726

100 lims italianas 8,j39 8,561
1 florín holandés j5,406 55,544
1 corona sueca 18,282 18,328
1 corona danesa 16,182 16,222
1 corona noruega 17,169 17,211
1 marco finlandés 26,966 27,034

100 chelines austriacos 890,286 892,514
100 escudos portugueses 76,255 ... " •• c10,_..1

100 yens japoneses 90,627 90,853
1 dólar australiano 99,026 99,274

100 dracmas griegas 75,456 75,644
1 ECU .. 130,337 130,663

RESOLUCION de 19 de dicíembre de 1988, de la Secreta
da General del Consejo de Universidades, por la que se
hacen publicas /05 acuerdos de la Subcomisión de Areas de
(anocimiemos del Consejo de Universidades, por de/~ga'
CÍón de la ComisIón Académica. en seSIón de 3 de nonem·
bre de 1988,' estimatoriaS de solicitudes de modificación de
denominación de plazas de Profesores Universitarios (Uni·
versidad Complutense de Madrid).

La Subcomisión de Areas de Conocimiento del Consejo de Universi
dades, por delegación de la Comisión Académica, según acuerdo de 25
de noviembre de 1986, en uso de las facultades que le confiere la
disposición adicional primera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, en sesión de 3 de noviembre de 1988, y previa petición, de
los interesados con informe favorable del Departamento y de la Junta
de Gobierno y previo examen de su solicitud razonada y de su
curriculum vitae, ha acordado para los Profesores Universitarios adscri
tos al área de conocimiento de «Didáctica de la Expresión Musical,
Plástica y Corporal», suprimida por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades de 17 de noviembre de 1987 Y que
seguidamente se relacionan los cambios de denominación de su plaza
por la de «Didáctica de la Expresión Corporal».

Universidad Complutense de Madrid

Doña Emilia Fernández García, Profesora titular de Escuela Univer
sitaria,

Don Miguel Angel Sierra Zamorano, Profesor titular de Escuela
Universitaria.

Madrid, 19 de diciembre de 1988.-La Secretaria general, Elisa Pérez
Vera.
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Ilmo. Sr. Director general de Medios de Comunicación Social.

e) Indicación de las mejoras tecnológicas y beneficios de. orden
social que su realización pueda significar. con expresa mención de sus
efectos laborales.

Además debe aponarse toda la documentación acreditatiya de la
compra de lo~, activos y de los pagos efectívamente realizados (n el año
1988, coñ expresión en las facturas o contratos que se adjunten del
número de serie y de todas aquellas indicaciones que pennitan identifI-
car o individualizar el bien de que se trate. :_. .

2.3 La ayuda por reconversión tecnológICa estará regid:i por los
siguientes criterios:

23.1 Constituyen -el objeto de esta ayuda las inversiones para
reconversión' tecnológica en activos fijos nuevos que sean propiedad de
las Asociaciones de la Prensa y cuya finalidad de uso sea la edición de
la <úioja del Lunes», en la cuantia que haya pagado durante 1988.

Tales activos deben consistir, necesariamente, en:

a) Equipos de fotocomposición y fotomecánica.
b) Rotativas.
e) Equipos de cierre.
dl Sistemas de tratan'Íiento informático.
e) Equipos de transmisión insta~tánea a destinatarios múltiples.

2.3.2 El importe de las inversiones en activos fijos nuevos, que
constituye la base objeto de la ayuda por reconversión tecnológica, viene
dado por el precio de adquisiClón del elemento de que se trate.

2.3.3 El precio de adquisición se obtendrá añadiendo al precio de
la compra los gastos accesorios a ca~o del adquirente hasta la efectiva
puesta en funcionamiento. Se conslderarán gastos accesorios los de
transporte, seguro de transporte, carga y descarga, instalación y montaje,
ensayos y pruebas y las tasas e impuestos que recaigan sobre la
operación o que supon~n un mayor valor. No se entenderá que forman
parte del precio las mdemnizaciones y sanciones derivadas de la
operación. Tampoco se incluirán los intereses y otros gastos financieros
deven~dos por los capitales recibidos en concepto de préstamo para la
finanClacion de estas inversiones, o por operaciones de compra con pago
aplazado.

23.4 Será requisito indispensable para la percepción de la ayuda
por reconversión tecnológica que los activos objeto de subvención estén
efectivamente en funcionamiento en los locales de la Asociación de la
Presnsa de, que se trate en la fecha en que la ayuda se concede. Para
constatar tal hecho la Dirección General de Medios de Comunicación
Social realizará Cuantas inspecciones considere necesarias.

23.5 Si los bienes objeto de la ayuda fuesen enajenados antes de
que transcunan cinco años desde su adquisición, la Empresa beneficia·
ria quedará obligada a la devolución de la ayuda percibida. No seran
objeto de devolución, sin emba'1o, las cuantías correspondientes a la
amortización de los bienes. que se determinarán de acuerdo con los
porcentajes mínimos que establecen las nonnas fiscales.

2.3.6 Se exceptúan de la regla establecida en el párrafo anterior
aquellos casos en que la enajenación venga justificada por razones de
necesidad para la Empresa, apreciadas por la Dirección General de
Medios de Comunicación Social. '

23.7 La misma obligación de devolver, y en los propios terminas
establecidos en los dos párrafos anteriores, eXIstirá en el caso de que la
invenión objeto de la ayuda quedare sin efecto por cualquier causa.

2.3.8 La Administración podrá en todo momento hacer uso de las
facultades de vigilancia y control, relativas a la inversión objeto de la
ayuda por reconversión tecnológica, en los casos y en la fonna previstos
en la Ley Genenal Presupuestaria.

2.4 La cuantía de la ayuda por reconversión tecnológica co~spon·
diente al año 1989 se fijará 'POr la Dirección General de MedIOS de
Comunicación Social con base a la cuantía de las inversiones efectuadas
y justificadas en el año 1988.

3< La concesión de estas ayudas será resuelta por el Subsecretario
de Relaciones con las Canes y de la Secretaria del Gobierno a propuesta
del Director general de MedIOS de Comunicaóón Social,

Madrid. 11 de enero de 1989,-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


